RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005237, Ent. N° 5024/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Río Negro, relacionadas con la ampliación parcial de la Licitación Pública               Nº 06/2012 convocada para la adquisición de diversas maquinarias viales; 
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Río Negro por Resolución       Nº 848 de fecha 14/08/2013 dispuso adjudicar según el siguiente detalle: 
A) A la firma FINNING URUGUAY S.A.: - Motoniveladora: Equipo Caterpillar 140K. Total 2 equipos U$S 348.350; - Compactador autopropulsado cilíndrico liso: Equipo Caterpillar CS533E. Total 3 equipos U$S 332.763; - Tractor sobre orugas tipo bulldozer: Equipo Caterpillar D6T. Total 1 equipo U$S 267.069; y - Cargador frontal articulado sobre ruedas: Equipo Caterpillar 924 HZ. Total 3 equipos      U$S 363.978.
B) A la firma “INTERAGROVIAL S.A.”: -Tractor con accesorios: OPCION 2: Equipo marca John Deere Modelo 5725. Total 1 equipo U$S 54.886.
C) A la firma “PERTILCO S.A.”: Retroexcavadora combinada: Equipo New Holland B90. Total 1 equipo U$S 86.108,76.
D) A la firma AUTOLIDER S.A.: Camión 6x2 con caja volcadora de 10 m3: Equipo camión marca Mercedes Benz modelo Atego 1628 con caja volcadora marca Tres Ejes. Total 4 equipos U$S 478.884.
E) A la firma MEKATRONIC S.A.: - Zorra con caja volcadora 10 m3: Equipo marca Randon modelo RQBAAB0310. Total 4 equipos U$S 162.288, - Semirremolque con caja volcadora 20 m3: Equipo marca Randon modelo SRBAGR0320. Total 1 equipo.

TOTAL ADJUDICACION: U$S 2:156.595,50; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/09/2013 acordó observar el gasto en cuanto a que en virtud de no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 48, 51 y 64 del T.O.C.A.F, cometió al Contador Delegado la verificación de la imputación del crédito.  El Ordenador con fecha 11/11/13 reiteró el gasto y este Tribunal con fecha 04/12/13  mantuvo la observación;
3) que, el Intendente por Resoluciones Nº 1305/14 y 1325/14 de fechas 11/06/14 y 16/06/14, dispuso la ampliación parcial de la contratación para la adquisición a la firma  Interagrovial S.A. de un tractor marca John Deere Modelo 5725 con accesorios por U$S 54.886 y a Pertilco S.A de una retroexcavadora combinada marca New Holland B 90 con accesorios por U$S 73.397, previa conformidad de las firmas involucradas e informe técnico en el que se señalaba que en la licitación de referencia aún restaban entregas de equipos, repuestos y servicios;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 02/07/2014 acordó observar el gasto, en cuanto a que la referida ampliación deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanable que la afectan y cometió al Contador Delegado la verificación de la vigencia del contrato respecto de las firmas Interagrovial S.A. y Pertilco S.A. y el control de la imputación de los gastos en rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y de verificarse dichas causales, la formulación de la observación respectiva;   

5) que en la oportunidad, el Contador Delegado con fechas 05/08/14 y 15/08/14 informa que: el Rubro contable al que se imputan los gastos es el 51387 dentro del Programa 117, que cuenta con disponibilidad; y que restan recibir diversos artículos y/o servicios de mantenimiento de  las empresas con que se quiere ampliar la licitación, por lo que, de acuerdo a lo informado, no se ha extinguido el contrato original con las mismas;       
CONSIDERANDO: 1) que el gasto referente a la ampliación de la contratación original ameritó su observación en Sesión de fecha 2/7/2014, en tanto deriva de un procedimiento licitatorio observado por causales de carácter insubsanable; 
2) que en función de lo informado (Resultando 5), no existen nuevas observaciones que formular; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento y estar a lo dispuesto en Sesión de 2/7/2014; 
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones. 
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